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evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Urbaser, S.A., presta un servicio 
esencial para la comunidad, cual es el servicio mantenimiento 
de la salubridad, y por ello la Administración se ve compelida a 
garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de servi-
cios mínimos, por cuanto que la falta de salubridad en la men-
cionada ciudad, colisiona frontalmente con el derecho a la sa-
lud proclamado en el artículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales 
aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artículo 10.2 
del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 63.5 del 
Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, 
de 29 de diciembre; Acuerdo de 26 de noviembre de 2002, 
Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril, de las Vicepre-
sidencias y sobre reestructuración de Consejerías, Decreto del 
Presidente 13/2008, de 19 de abril, por el que se designan los 
Consejeros y Consejeras de la Junta de Andalucía y la doctrina 
del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada en la em-
presa Urbaser, S.A., en el Centro de Trabajo de la planta de 
tratamiento de residuos sólidos urbanos en el Complejo Medio-
ambiental Sur de Europa de Los Barrios (Cádiz), ha sido con-
vocada huelga indefinida a partir de las 00,00 horas del día 
20 de abril de 2009 y que, en su caso, podrá afectar a todos 
los trabajadores de la citada empresa. Deberá ir acompañada 
del mantenimiento de los servicios mínimos que figuran en el 
Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo. 

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 7 de abril de 2009

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Cádiz.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

- Un trabajador encargado de la báscula, en cada uno de 
los turnos en su horario habitual.

- Un trabajador de pulpo, en cada uno de los turnos en su 
horario habitual.

- Dos maquinistas, a distribuir por la empresa según las 
diferentes zonas, en cada uno de los turnos en su horario ha-
bitual.

- Un trabajador de mantenimiento mecánico, en cada uno 
de los turnos en su horario habitual.

- Un trabajador de mantenimiento eléctrico, en cada uno 
de los turnos en su horario habitual. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2009, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se hace pública la extinción de los efectos 
del título-licencia de agencia de viajes «Caribbean Mála-
ga Agencia de Viajes».

Resolución de 25 de marzo de 2009, por la que se extin-
guen los efectos del título-licencia de la agencia de viajes que 
se cita a continuación, en aplicación del Decreto 301/2002, 
de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de reser-
vas, se procede a publicar la misma.

Agencia de viajes:
Denominación: Don Rafael Ruth García Rodríguez, que actúa 
bajo la denominación comercial de «Caribbean Málaga Agen-
cia de Viajes».
Código Identificativo: AN-291388-2.
Sede social: Avda. de la Rosaleda, 22, piso 2, puerta A, 29012, 
Málaga.
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 25 de marzo de 2009.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
co el Acuerdo de 10 de marzo de 2009, de la Sección 
de Régimen Interior, por el que se delega la competen-
cia para la autenticación de copias mediante cotejo en 
el personal que se relaciona, perteneciente a este orga-
nismo, y en lo concerniente a su ámbito material.

El artículo 13.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, establece que los órganos de las di-
ferentes Administraciones Públicas podrán delegar el ejercicio 
de las competencias que tengan atribuidas en otros órganos 
de la misma Administración, aun cuando no sean jerárquica-
mente dependientes de aquellas.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se es-
tablecen medidas organizativas para los servicios de atención 
directa a los ciudadanos, recoge en su artículo 23 que la com-
petencia para la autenticación de copias de documentos a que 
se refiere el punto 2 del artículo 21 de dicha norma (copias 
autenticadas) corresponderá a las jefaturas de sección y ór-
ganos asimilados responsables de cada Registro General de 
Documentos.
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La responsable del Registro General de Documentos exis-
tente en esta Delegación Provincial de Salud es la Jefatura de 
Sección de Régimen Interior. Por razones de eficacia se hace 
necesario realizar delegación de la competencia, que dicho 
órgano tiene atribuida para autenticación de copias de docu-
mentos, en el personal adscrito al mismo, para aquellos docu-
mentos relativos a materias que le estén encomendadas.

Por cuanto antecede, esta Delegación Provincial resuelve 
hacer público el Acuerdo de 10 de marzo de 2009, de la Jefa-
tura de Sección de Régimen Interior de la Delegación Provin-
cial de Salud de Córdoba, cuyo texto figura como Anexo de la 
presente Resolución, por el que se delega la competencia para 
autenticación de copias, mediante cotejo con el original, en 
el personal perteneciente a este Organismo que se relaciona, 
para lo concerniente a su ámbito material.

Córdoba, 11 de marzo de 2009.- La Delegada, María Isabel 
Baena Parejo.

A N E X O

Acuerdo de 10 de marzo de 2009, de la Jefatura de Sección 
de Régimen Interior de la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Salud de Córdoba, por la que se delega la competencia 
para la autenticación de copias, mediante cotejo, en el perso-
nal que se relaciona.

La Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(LRJPAC), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en 
su artículo 38.5, establece que los ciudadanos podrán acom-
pañar una copia de los documentos que presenten junto con 
sus solicitudes, escritos y comunicaciones, y que dicha copia, 
previo cotejo con el original por el Registro, será remitida al ór-
gano destinatario, devolviéndose el original al ciudadano, salvo 
que el original deba obrar en el procedimiento, en cuyo caso 
se entregará al ciudadano la copia del mismo, una vez sellada 
por el Registro previa comprobación de su identidad con el 
original. Por su lado, el artículo 46 de la citada norma atribuye 
a cada Administración Pública la facultad de determinar re-
glamentariamente los órganos que tengan atribuidas las com-
petencias de expedición de copias auténticas de documentos 
públicos o privados.

El artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por 
el que se establecen medidas organizativas para los servicios 
administrativos de atención directa a los ciudadanos (BOJA 
núm. 136, de 26 de octubre), establece que la competencia 
para la autenticación de copias de documentos a que se re-
fiere el punto 2 del artículo 21 de dicha norma (copias auten-
ticadas) corresponderá a las jefaturas de sección y órganos 
asimilados responsables de cada Registro General de Docu-
mentos, previendo en el párrafo segundo de dicho artículo 
que, de no existir tales Jefaturas de Sección, la competencia 
corresponderá a la Jefatura de Servicio o Secretaría General 
bajo cuya responsabilidad se gestione la función de Registro 
General de Documentos.

El artículo 13.1 de la LRJPAC, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, establece que los órganos de las di-
ferentes Administraciones Públicas podrán delegar el ejercicio 
de las competencias que tengan atribuidas en otros órganos 
de la misma Administración, aun cuando no sean jerárquica-
mente dependientes, o de las entidades de derecho público 
vinculadas o dependientes de aquellas.

En la Delegación Provincial de la Consejería de Salud, es 
la Sección de Régimen Interior la responsable del Registro Ge-
neral existente en la misma, siendo este órgano el que tiene 
atribuida la competencia para la autenticación de copias de 
documentos.

Las razones antes expuestas, en virtud de los principios 
previstos en el artículo 3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 

de la Administración de la Junta de Andalucía, en concreto 
eficacia, desconcentración funcional, buena administración, 
racionalización, simplificación y agilidad de procedimientos y, 
siempre, al objeto de salvaguardar el derecho de los ciudada-
nos referido en el artículo 38.5 de la LRJPAC, hacen necesa-
rio efectuar delegación de la competencia de autenticación de 
copias de documentos privados y públicos, mediante cotejo 
con el original, a favor de las personas que más adelante se 
relacionan.

Por todo ello, acuerdo:

Primero. Delegar la competencia de expedición de copias 
autenticadas de documentos públicos y privados, realizadas 
mediante cotejo con los originales, respecto de los documen-
tos que se presenten en el Registro General de la Delegación 
Provincial de Salud, atribuida a la Sección de Régimen Interior 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 23 de Decreto 204/1995, 
en las personas y titulares de los puestos que a continuación 
se indican:

2081010, Negociado de Habilitación.
2086210, Negociado de Gestión Económica.
2086110, Negociado de Gestión de Personal.
1560210, Prados Flores, Cristóbal.
681110, Casado Pastor, Jesús.
681110, García Peláez, Marta.

Segundo. La delegación que se efectúa mediante este 
Acuerdo será revocable en cualquier momento, sin perjuicio 
de su posible avocación cuando circunstancias de índole téc-
nica o jurídica lo hagan conveniente.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan en vir-
tud de la presente delegación se hará constar, expresamente, 
esta circunstancia.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el articulo 
13.3 de la LRJPAC, modificada por la Ley 4/1999, la presente 
delegación de competencias deberá publicarse en el BOJA, en-
trando en vigor a partir del día siguiente al de su publicación. 
Córdoba, a 10 de marzo de 2009. La Jefatura de Sección de 
Régimen Interior, Gregorio Aceitero Gómez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1030/08, Sección 3.ª, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por don José Antonio Carcamo Tenorio recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1030/08, Sección 3.ª, contra la 
Orden de 29 de septiembre de 2008, por la que se publica 
la relación del personal seleccionado en los procedimientos 
selectivos para el ingreso en los Cuerpos de Profesores de En-
señanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profe-
sional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profeso-
res de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas 
y Diseño y Acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria y Profesores de Artes Plásticas y Diseño y se le nom-
bra con carácter provisional funcionario en prácticas. 


